
 ACTA DEL PLENO
EXTRAORDINARIO DE LA
CORPORACION MUNICIPAL, CELE-
BRADO EL DIA QUINCE DE OCTUBRE
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA.

- - - o o o 0 0 o o o - - -

En la ciudad de Sagunto, a quince de
Octubre de mil novecientos noventa, siendo las
nueve horas, se reúnen, en el Salón de Sesiones
de este Excmo. Ayuntamiento, bajo la
Presidencia del Ilmo. Sr. Alcalde D. José García
Felipe, los siguientes Concejales:

D. Jose Ibañez Santamaria
D. Marcelino Gil Gandía
Dª Vicenta Ramirez Rius
D. Dionisio Herranz Renau
D. Enrique Francisco Torres Petit
D. Vicente Vaya Pla
D. Jose María Piro Rodriguez
D. Enrique Latorre Gabaldón
D. Enrique Noverques Gil
D. Miguel Angel Cortés Flor
Dª Rosario de los Angeles Gomez Martin
D. Francisco Crispin Sanchis
D. Miguel Almor Marzal
D. Rafael Tabares Seisdedos
D. Alfredo Bru Batalla
D. Carlos Diaz Casas
D. Salvador Vilalta Mor
D. Jose Rosario Viedma
D. Francisco Ariza Tarazon
D. Miguel Campoy Adell
Dª Josefa Paredes Conesa
D. Francesc Agües Vila
D. Joaquín Aranda Raga

NO ASISTE:
D. Ricardo Felix Latorre Franch.

Asistidos del Oficial Mayor, D. Emilio
Olmos Gimeno, en calidad de Secretario y del
Interventor, D. Juan Ramón Edo Pellicer, al
objeto de celebrar sesión extraordinaria del



Pleno de la Corporación, en primera
convocatoria.

Abierta la sesión por la Presidencia, se
pasó a tratar los asuntos incluidos en el orden
del día.

1  APROBACION PROVISIONAL DE
LA MODIFICACION DEL PLAN
GENERAL MUNICIPAL DE
ORDENACION DE 1981, QUE AFECTA A
LA DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA
DE SUS NORMAS.- EXPTE. 306/90.

El Pleno de la Corporación Municipal en
sesión celebrada el día 12 de Abril de 1990,
aprobó inicialmente el proyecto de modificación
del Plan General Municipal de Ordenación de
1981, que afecta a la Disposición Adicional
Segunda de sus Normas, redactado por los
Servicios Técnicos Municipales con fecha de
Abril de 1990.

Dicho acuerdo ha sido sometido al
trámite de información pública previsto en el art.
126 y siguientes del Reglamento de
Planeamiento, mediante anuncio en el Boletín
Oficial del Estado nº 158 de 3 de Julio de 1990,
en el Boletín Oficial de la Provincia nº 114 de
15 de Mayo de 1990 y en el periódico Levante de
27 de Abril de 1990.

En dicho trámite ha sido presentada
alegación por D. Francisco J. Ribelles Villar con
fecha 11 de Julio de 1990 en la que propone que
los sectores en suelo urbanizable no programado
queden reducidas a una magnitud mínima de 5
hectáreas para la formulación de un Programa
de Actuación Urbanística, en vez de las 6
hectáreas que contempla el proyecto; asimismo
que las superficies máximas y mínimas así como
el aprovechamiento vivdas/Ha. incluyan los
Sistemas Generales. Todo ello fundamentado en
el objetivo de obtener suelo urbanizado con la
flexibilidad que dichos indicadores demandan.

A la vista de la propuesta-alegación
anteriormente formulada, por los Servicios
Técnicos Municipales con fecha 31 de Agosto de
1990, se elabora informe que textualmente dice:



"La magnitud mínima para la
formulación de un Programa de Actuación
Urbanística, establecida inicialmente en 6 Ha.
resulta operativa cuando el sector afectado se
sitúa adyacente al perímetro urbano. Variar la
superficie, disminuyéndola a 5 Ha. resulta
irrelevante, siempre que esa condición sea
inexcusable.

Los aprovechamientos fijados para los
sectores de suelo urbanizable no programado se
consideran máximos, pudiendo formularse
planes parciales con 35 o menos vivdas/Ha. Sin
embargo, no pueden variarse a los efectos del
cómputo de los Servicios Generales a aportar a
la colectividad."

A la vista de todo lo cual, y de
conformidad con el dictamen de la Comisión de
Urbanismo, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Aceptar parcialmente la
alegación presentada por D. Francisco J.
Ribelles Villar, en el sentido de aceptar la
reducción a 5 hectáreas, en vez de a 6 hectáreas,
la superficie mínima para la formulación de un
Programa de Actuación Urbanística;
desestimándose el que las superficies máximas y
mínimas así como el aprovechamiento
vivdas/Ha. afecten los Sistemas Generales.

SEGUNDO: Aprobar provisionalmente
el proyecto de modificación del Plan General
Municipal de Ordenación de 1981, que afecta a
la Disposición Adicional Segunda de sus
Normas, redactado por los Servicios Técnicos
Municipales con fecha de Abril de 1990, con la
modificación en la superficie mínima que se
especifica en el apartado PRIMERO del presente
acuerdo, habida cuenta de que no supone una
modificación sustancial a lo inicialmente
proyectado.

TERCERO: Remitir las actuaciones del
presente expediente a la Comisión Territorial de
Urbanismo de la Conselleria de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes y a la Excma.
Diputación Provincial de Valencia, interesando
informes sucesivos de dichos Organismos sobre
el particular, a tenor de lo dispuesto en el



apartado 1 del art. 131 del Reglamento de
Planeamiento.

2  APROBACION DEL PADRON DE
CONTRIBUYENTES SUJETOS AL
IMPUESTO DE SOLARES Y TERRENOS
URBANOS CORRESPONDIENTES A LOS
EJERCICIOS 1.986, 1.987 Y 1.988.

Considerando que, el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día 25 de
Septiembre de 1.987, adoptó entre otros, el
acuerdo de aprobación del Registro de Solares y
Terrenos Urbanos correspondientes al ejercicio
de 1.986.

Considerando que, hasta la fecha no se
han adoptado Acuerdo o Resolución respecto a
los Registros de Solares correspondientes a los
ejercicios de 1.987 y 1.988.

Considerando que según lo dispuesto en
el art. 348 del Real Decreto Legislativo 781/86,
imponía a los Ayuntamientos la obligación de
formar un Registro Municipal de Solares y
Terrenos sujetos a éste Impuesto.

Resultando que existe reiterada
jurisprudencia en el sentido de que el Registro
de Solares y Terrenos Urbanos obligatoriamente
debía ser aprobado con anterioridad al devengo
del Impuesto.

Abierto el turno de intervenciones y a
petición del Sr. Almor, que preguntó por qué se
elimina el impuesto y cuánto se deja de cobrar,
el Sr. CORTES, explica que este tema ya fue
debatido en un Pleno anterior, e informa que
habrá que devolver aproximadamente 60
millones, y que se dejará de cobrar alrededor de
21, anuales. Añade que existió un defecto de
forma en la tramitación del Impuesto que ha
dado lugar a su nulidad.

Por todo ello y de conformidad con el
dictamen de la Comisión de Hacienda, el
Ayuntamiento Pleno, con 16 votos a favor del
CIPS, CDS , IU, PP y UPV y 8 abstenciones del
PSOE, ACUERDA:



PRIMERO: No proceder a la exacción
del Impuesto de Solares y Terrenos Urbanos con
respecto a los ejercicios de 1.986, 1.987 y 1.988.

SEGUNDO: La inserción del oportuno
edicto en los lugares de costumbre para general
conocimiento.

3     "FIJACION DE RETRIBUCIONES E
INDEMNIZACIONES MIEMBROS DE LA
CORPORACION".

Vista la propuesta de la Alcaldia sobre
fijación de retribuciones e indemnizaciones a
miembros de la Corporación, con el fin de
corregir las diferencias que existen en la
actualidad en la indemnización que perciben por
las asistencias a Plenos, Comisiones de
Gobierno, Comisiones Informativas y demás
Organos Colegiados; y dada cuenta del informe
de Intervención por el que se advierte la
ilegalidad de las denominadas indemnizaciones
por asistencia al Ayuntamiento y a
Delegaciones, cuya procedencia con sujeción al
art. 13 del Real Decreto 2568/86 de 28 de
Noviembre, requiere o bien la existencia y
justificación de gastos efectivos o el desempeño
del cargo en régimen de dedicación exclusiva;
esta Comisión de Hacienda por unanimidad de
los asistentes, emite dictamen favorable a la
propuesta de la Alcaldía y propone al Pleno de la
Corporación la fijación de las siguientes
retribuciones e indemnizaciones con efectos de
1º de Enero de 1990.

1º.- Miembros con dedicación exclusiva.

D. Vicente Vayá Plá, Teniente de Alcalde.
- Retribución mensual: 248.867'-Ptas.
- Paga extraordinaria en Junio y Diciembre:
144.690'-Ptas.

COSTE TOTAL

Retribución mensual ............  248.867 x 12 =
2.986.404'-Ptas.
Pagas Extraordinarias ..........  144.690 x  2 =
289.380'-Ptas.



----------------
3.275.784'-Ptas.

================

2º.- Miembros sin dedicación exclusiva.

ALCALDE
- Plenos Ordinarios ..........................    15.000'-
- Plenos Extraordinarios ...................      6.000'-
-Comisiones de Gobierno
.........................................30.000'- (15.000 x 2)
- Comisiones Informativas .................
9.000'- (9.000 x 1)
- Asistencia al Ayuntamiento .............
70.000'-

 ---------
                                                  130.000'-

TENIENTES DE ALCALDE
- Plenos Ordinarios ..........................    10.000'-
- Plenos Extraordinarios ....................      3.000'-
-Comisiones de Gobierno ................ 10.000'-
(10.000 x 1)
- Comisiones Informativas ................    18.000'-
(9.000 x 2)
- Asistencia a Delegaciones ..............    39.000'-

                                                   ---------                                                                    
                                                80.000'-

CONCEJALES CON DELEGACION
- Plenos Ordinarios .........................    10.000'-
- Plenos Extraordinarios ..................      3.000'-
- Comisiones Informativas ...............18.000'-
(9.000 x 2)
- Asistencia a Delegaciones .............    39.000'-
                                                             ---------
                                                             70.000'-

CONJALES SIN DELEGACION
- Plenos Ordinarios ........................    10.000'-
- Plenos Extraordinarios .................      3.000'-
- Comisiones Informativas ..............    27.000'-
(9.000 x 3)

   ----------
40.000'-



PORTAVOCES GRUPOS MUNICIPALES
.........     5.000'-

COSTE TOTAL
ALCALDE ..................................................
130.000 x 11      = 1.430.000'-Ptas.
TENIENTES DE ALCALDE ......................
80.000 x 6 x 11 = 5.280.000'-Ptas.
CONCEJALES CON DELEGACION .......
70.000 x 5 x 11 = 3.850.000'-Ptas.
CONCEJALES SIN DELEGACION .........
40.000 x 12 x 11=5.280.000'-Ptas.
PORTAVOCES GRUPOS MUNICIPALES
5.000 x 7 x 11  =   385.000'-Ptas.

-----------------
16.225.000'-Ptas.

=================

El derecho de indemnización se devenga,
con los límites expresados, por la asistencia a
todo órgano colegiado del que se forme parte por
la condición de miembro de la Corporación y
salvo en el supuesto de que se devengue otra
remuneración especial a cargo del órgano a que
asiste y créditos distintos de los del Presupuesto
Municipal.

El número máximo de asistencia a
órganos municipales que determinen derecho a
indemnización son los siguientes:

- A Comisión de Gobierno: Alcalde y
Concejales con Delegación 2 sesiones; y
Tenientes de Alcalde 1 sesión.

- A Comisiones Informativas a las que
asista el Alcalde 1 sesión;  y los Tenientes de
Alcalde y Concejales con Delegación 2 sesiones.

- A Comisiones Informativas a las que
asistan los restantes Concejales 3 sesiones.

El total de indemnizaciones a percibir
mensualmente se limita a once mensualidades.

En estos momentos se ausentan de la
sesión el Sr. Crispín y el Sr. Campoy.



4  MODIFICACION ORDENANZA
FISCAL REGULADORA DE TASA POR
APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS.

Planteado por el Sr. Alcalde el debate
conjunto de las Ordenanzas que se modifican, es
decir, los puntos 4 a 12 (ambos inclusive) del
Orden del Día, se concedió la palabra al Sr.
Almor, tras cuya intervención solicitó el Sr.
Agües, que aún cuando la discusión fuera
conjunta, se votara separadamente cada una de
las modificaciones propuestas y que como puntos
separados figuren en el Orden del Día.

Finalizado el debate y abierto el turno de
intervenciones el Sr. ALMOR, anuncia que su
intervención va a ser general para todas las
Ordenanzas. Explica que las Tasas responden
globalmente a la política de recaudación que
aplica el Equipo de Gobierno que una vez más
presenta las Ordenanzas en un Pleno
Extraordinario, a las nueve de la mañana; que
no ha permitido participar ni a la oposición ni a
las asociaciones ciudadanas y que no ha dejado
más que el tiempo estrictamente legal para
estudiar los asuntos. Manifiesta que las
Ordenanzas son una parte muy importante y
sustancial de lo que va a ser el capítulo de
ingresos del próximo Presupuesto Municipal, en
el que seguramente tampoco se dejará participar
a la oposición, que serán sectarios respecto a los
ciudadanos. Es cierto que el Equipo de Gobierno
ostenta el poder municipal y por tanto la
responsabilidad de aplicar su política de
recaudación, política que no es única ni buena,
porque se ha duplicado el endeudamiento y
porque se aplican en algunos Impuestos
porcentajes muy elevados. El Grupo Socialista,
no puede participar en esa política de no
participación e injusta para los ciudadanos,
porque los socialistas piensan que la Tasa no
debe ajustarse al coste del servicio sino a la
calidad.

El Sr. CORTES, evidencia que hace días
se celebró una Comisión de Hacienda en la que
se debatieron las Ordenanzas y fueron
dictaminadas favorablemente por mayoría.
Mantiene la necesidad de que las Tasas se



ajusten al coste del servicio, porque la calidad es
algo muy difícil de determinar. Recalca que
ningún Concejal está capacitado para calcular el
coste de las Tasas, por ello se encomiendan los
cálculos a los Técnicos. Recuerda que se está
cobrando en periodo voluntario el 85%, lo cual
es bastante bueno, que se han reducido
considerablemente los recibos pendientes de
cobro que existían en Recaudación Ejecutiva.
Considera que el aumento de las Tasas ha sido
moderado ya que excepto la de recogida de
basuras, ninguna se ha incrementado por encima
del IPC. El aumento de la Tasa por recogida de
basuras se debe a los aumentos de sueldo y a
inversiones que se han previsto para el próximo
ejercicio.

El Sr. ALMOR, advierte que no es la
primera vez que habla de ajustar el coste a la
calidad del servicio, porque sistemáticamente
desde el año 87, vienen defendiendo esa postura
en contra de la que mantiene el Equipo de
Gobierno que no responde a una buena gestión
municipal. Considera que además de las
variables marcadas por el Sr. Cortés (personal y
material) existen otras dos que son muy
importantes, inversiones y gestión; añade que
gestión significa imaginación, mejora del servi-
cio, lo que puede suponer, a veces, aumentos y
otras, disminuciones porque las mejoras
permiten abaratar los costes. Explica que están
dispuestos a debatir las mejoras necesarias en
cada uno de los servicios y en consecuencia la
cuantía de la Tasa; respecto a la calidad y a las
pérdidas de agua manifiesta que en tres años no
se han hecho inversiones y que quizás el
ciudadano entendería un aumento en la Tasa, si
al mismo tiempo se mejora la potabilidad y la
calidad del servicio.

El Sr. CORTES, matiza que una cosa es
predicar y otra distinta dar trigo, y que tiene
ganas de que gobierne de nuevo el PSOE para
ver si segundas partes son mejores que las
primeras. Argumenta que el PSOE ha llevado
durante 8 años una política y ahora que está en
la oposición la quiere cambiar. Explica que lo



justo es que el ciudadano pague el coste real del
servicio que se le presta y que las Ordenanzas no
se aprueban en déficit; para ello durante los
últimos años se han hecho estudios y se ha ido
adaptando el importe de la Tasa.

El Sr. HERRANZ, informa al Sr. Almor
que estudiará su propuesta, que en definitiva es
la política que sigue el PSOE, y verá la posibili-
dad de comprar varias barredoras automáticas y
reducir así la plantilla enviando trabajadores al
paro. Recalca que como Delegado se preocupa
de la calidad del servicio y que, en muchos
casos, se ha incrementado la Tasa a algunos
usuarios para que pagasen con arreglo a la
utilización que hacían del servicio.

Examinado el expediente para la
modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora
de la Tasa por la prestación del servicio de
otorgamiento de Licencias de Apertura de
Establecimientos; vistos los informes favorables
del Interventor y de la Secretaria y considerando
que se cumplen los requisitos señalados en la
Sección 3ª del Capítulo  III del Título I, de la
Ley 39/1.988, de 28 de Diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales; en cuanto al hecho
imponible, sujeto pasivo, cuantía y devengo.

Considerando que la modificación se
fundamenta en la actualización de la Tarifa
consecuencia del incremento del Coste del
Servicio y la inclusión en las bases de gravamen
de una cuota fija por cada 100 m

2
 o fracción que

exceda de 500 m
2
 de superficie, sin que el

importe estimado de la Tasa no excede en su
conjunto del coste previsible del servicio.

De conformidad con el dictamen de la
Comisión de Hacienda, el Ayuntamiento Pleno,
con 14 votos a favor del CIPS, CDS, PP y UPV,
con 7 votos en contra del PSOE y con una
abstención de IU, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar provisionalmente la
modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora
de la Tasa por otorgamiento de Licencias de
apertura de establecimientos, cuyas



modificaciones respecto a la anterior se
concretan en los siguientes términos:

 Artículo 5º.-  La Base de gravamen se
halla constituida por la clase de actividad
concretada en las cuotas de Licencia Fiscal o en
su día del Impuesto sobre Actividades
Económicas de cada establecimiento y el exceso
de superficie dedicado a la actividad.

 Artículo 7º.-  Las cuotas se determinarán
con sujeción a los siguientes tipos.

CUOTA PROPORCIONAL ........................
350%
CUOTA FIJA POR CADA 100 M2 O
FRACCION QUE
EXCEDA DE 500 M2 DE SUPERFICIE
............  25.000'-Ptas.

La cuota total a satisfacer será la suma
resultante de aplicar la cuota proporcional sobre
Licencia Fiscal o en su día Impuesto sobre
Actividades Económicas y la cuota fija por la
superficie que exceda de 500 m2.

 Artículo 8º.-  Se establecen las
siguientes cuotas mínimas, en concepto de
derechos por Licencia de apertura para los
establecimientos que se detallan:      

Pesetas  
1.- Bancos, bien sean casa central, sucursal o
agencia urbana ............................................
625.000'-
2.- Corresponsalías de bancos, con oficina o
locales abiertos al público ............................
312.500'-
3.- Cafés, bares, güisquerias, cafeterías y --
establecimientos análogos:
- Categoría Especial A ................................
75.000'-
- Categoría Especial B ................................
62.500'-
- Categoría Primera ....................................
50.000'-
- Categoría Segunda ...................................
37.500'-
- Categoría Tercera y Cuarta ......................
25.000'-



4.- Restaurantes y hoteles:
- De una o dos estrellas o tenedores ............
62.500'-
- De tres .....................................................
125.000'-
- De cuatro .................................................
187.500'-
- De cinco ..................................................
312.500'-
5.- Discotecas, salas de fiestas y estableci-
mientos análogos ........................................
187.500'-
6.- Circos, instalaciones feriales y tempora-
les ..............................................................
25.000'-

Las expresadas cuotas mínimas se
satisfarán siempre que practicada liquidación
conforme al art. 7º de esta Ordenanza, resulte la
cuota inferior al importe de la mínima
respectiva.

Artículo 9º.-  Los establecimientos que a
la concesión de la licencia se califiquen como
molestos, insalubres, nocivos o peligrosos,
satisfarán como cuota de esta Tasa la deducida
en la liquidación normal o en su caso la cuota
mínima, incrementada la que corresponda en su
trescientos por cien.

Artículo 10º.- Si el establecimiento de
que se trate no tuviera epígrafe en las tarifas del
impuesto sobre actividades económicas exac-
tamente aplicable, tributará por el 15% del
alquiler anual de cada local, y si fueran
ocupados por los mismos dueños de la finca,
tributarán por el 150% de la Renta declarada del
Inmueble a efectos del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas.

 Artículo 12º.-  Si varios titulares
ejerciesen su actividad en un mismo local, y por
conceptos diferentes, satisfarán cada uno de ellos
la cuota que respectivamente le corresponde.

Si un comerciante o industrial que haya
satisfecho la Tasa de apertura mejora su
industria, comercio o actividad profesional y ello
conlleva ampliación de la superficie, liquidará la
Tasa como se establece en el art. 7º de esta



Ordenanza, aplicando la cuota fija sólo en caso
de que la superficie ampliada excediera de la
indicada en dicho precepto.

En el supuesto de que la mejora no
suponga ampliación, la liquidación será el
resultado de aplicar a la cuota de Licencia Fiscal
o Impuesto de Actividades Económicas, en su
caso, el 175%.

 Artículo 13º.-  En los casos de cambio
de titularidad, habiendo transcurrido más de un
año desde la fecha de concesión de la Licencia y
la prestación del servicio se limite a comprobar
la adaptación o adecuación del local de negocio
a la reglamentación que lo rija, la cuota
tributaria se reducirá en un 70%.

Cuando el cambio de titularidad se haya
producido antes del transcurso de un año desde
la fecha indicada en el párrafo anterior, la cuota
a liquidar será cero, salvo que se trate de
actividades calificadas con respecto de las cuales
se aplicará lo preceptuado en el párrafo anterior.

SEGUNDO: Exponer el presente acuerdo
en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento
durante el plazo de 30 días.

TERCERO: Publicar el presente acuerdo
en el B.O.P. y en un diario de los de mayor
difusión de la provincia.

CUARTO: En caso de que no se
presenten reclamaciones en el período de
exposición pública el presente acuerdo se
entenderá automáticamente elevado a definitivo.

En estos momentos se incorpora a la
sesión el Sr. Campoy.

5  MODIFICACION DE LA
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE
LA TASA DE SUMINISTRO MUNICIPAL
DE AGUA POTABLE.

Examinado el expediente para la
modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora
de la Tasa por la prestación del servicio de
suministro municipal de agua potable; vistos los
informes favorables del Interventor y de la
Secretaria y considerando que se cumplen los



requisitos señalados en la Sección 3ª del
Capítulo III del Título I, de la Ley 39/1.988, de
28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, en cuanto al hecho imponible, sujeto
pasivo, cuantía y devengo.

Considerando que la modificación se
fundamenta en la necesaria actualización de las
tarifas, de manera que el importe estimado de la
Tasa no excede en su conjunto del coste
previsible del servicio.

Por todo ello, y de conformidad con el
dictamen de la Comisión de Hacienda, el
Ayuntamiento Pleno, con 14 votos a favor del
CIPS, CDS , PP y UPV, con 7 votos en contra
del PSOE y con 2 abstenciones de IU,
ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar provisionalmente la
modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora
de la Tasa del Suministro de Agua Potable,
cuyas modificaciones respecto a la anterior se
concretan en los siguientes términos:
1.- Cuota del Servicio

Calibre (mm)                        Pesetas bimestre

Hasta 13                                             320'-
15                                                       480'-
20                                             800'-
25                                        1.120'-
30                                        1.600'-
40                                        3.200'-
50                                        4.800'-
80                                        8.000'-
100                                     11.200'-

2.- Cuota de consumo.

Bloque           M/3 bimestre           Pesetas m/3  

1º            Hasta 20                    17'50
2º            De más de 20 a 80           35
3º            De más de 80                52'50

3.- Derechos de enganche.

- Derechos de enganche .................  4.000'-Ptas.



- Depósito garantía de pago ............
1.340'-Ptas.
- Colocación Contadores ................  1.400'-Ptas.
Importe Alta ...................................
6.740'-Ptas.

4º.- Conservación de contadores.

Calibre (mm)                Pesetas bimestre  

Hasta 13                        31'-
15                            49'-
20                            53'-
25                            68'-
30                            90'-
40                                101'-
50                                137'-
80                                188'-
100                              224'-

5º.- Suministro con auto-cuba.

17'-Ptas. m/3 más 1.500'-Ptas./hora por
prestación del servicio.

SEGUNDO: Exponer el presente acuerdo
en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento
durante el plazo de 30 días.

TERCERO: Publicar el presente acuerdo
en el B.O.P. y en un diario de los de mayor
difusión de la provincia.

CUARTO: En caso de que no se
presenten reclamaciones en el período de
exposición pública el presente acuerdo se
entenderá automáticamente elevado a definitivo.

6  MODIFICACION ORDENANZA
FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
EL SERVICIO DE ALCANTARILLADO.

Examinado el expediente para la
modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora
de la Tasa por la prestación del servicio de
Alcantarillado; vistos los informes favorables del
Interventor y de la Secretaria y considerando que
se cumplen los requisitos señalados en la Sec-
ción 3ª del Capítulo II del Título I, de la Ley
39/1.988 de 28 de Diciembre, Reguladora de las



Haciendas Locales, en cuanto al hecho  impo-
nible, sujeto pasivo, cuantía y devengo.

Considerando que la modificación se
fundamenta en la necesaria actualización de las
tarifas, consecuencia de los incrementos del
Coste del servicio, sin que el importe estimado
de la Tasa exceda en su conjunto del coste
previsible del servicio.

Por todo ello y de conformidad con el
dictamen de la Comisión de Hacienda, el
Ayuntamiento Pleno, con 14 votos a favor del
CIPS, CDS , PP y UPV, con 7 votos en contra
del PSOE y con 2 abstenciones de IU,
ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar provisionalmente la
modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora
de la Tasa por el servicio de alcantarillado,
cuyas modificaciones respecto a la anterior se
concretan en los siguientes términos:
CUOTA DE SERVICIO

CALIBRE (mm)                  PesetasporBimestre

Hasta 13                                    223'-
15                                     335'-
20                                     558'-
25                                     781'-
30                                           1.116'-
40                                           2.232'-
50                                           3.349'-
80                                           5.581'-
100                                         7.814'-

CUOTA DE CONSUMO

26'-Ptas/m3.

CONTRIBUYENTES SIN CONTADOR

1.- DOMESTICOS (Vivienda)

Cuota de Servicio =  223'-Ptas. por
contribuyente y bimestre.

Cuota de Consumo  =  V (        m3         )  x
26'-Ptas/m3.
contrib/bimestre



2.- NO DOMESTICOS (Industriales,
comercios, bares, etc.)

Cuota de Servicio = Se estimará por el
Ayuntamiento de acuerdo con el calibre del
contador que se prevea.

Cuota de Consumo  = V (          m3         )  x
26'-Ptas/m3.
contrib/bimestre

En cada bimestre, el Ayuntamiento
estimará el valor de V (Volumen total de agua
autoabastecida por bimestre), en aplicación del
art. 17 de la presente Ordenanza Fiscal.

SEGUNDO: Exponer el presente acuerdo
en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento
durante el plazo de 30 días.

TERCERO: Publicar el presente acuerdo
en el B.O.P. y en un diario de los de mayor
difusión de la provincia.

CUARTO: En caso de que no se
presenten reclamaciones en el período de
exposición pública el presente acuerdo se
entenderá automáticamente elevado a definitivo.

7  MODIFICACION ORDENANZA
FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
EL SERVICIO DE RECOGIDA
DOMICILIARIA DE BASURA.

Examinado el expediente para la
modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora
de la Tasa por la prestación del servicio de
recogida domiciliaria de Basuras, vistos los
informes favorables del Interventor y de la
Secretaria y considerando que se cumplen los
requisitos  señalados en la Sección 3ª del
Capítulo III del Título I, de la Ley 39/1988 de 28
de Diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, en cuanto al hecho imponible, sujeto
pasivo, cuantía y devengo.

Considerando que la modificación se
fundamenta en la necesaria actualización de las
tarifas, consecuencia del incremento del Coste
del Servicio, sin que el importe estimado de la
Tasa exceda en su conjunto del coste previsible.



Por todo ello y de conformidad con el
dictamen de la Comisión de Hacienda, el
Ayuntamiento Pleno, con 13 votos a favor del
CIPS, CDS y PP, con 8 votos en contra del
PSOE y UPV y 2 abstenciones de IU, ACUER-
DA:

PRIMERO: Aprobar provisionalmente la
modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora
de la Tasa por el servicio de recogida
domiciliaria de basuras, cuyas modificaciones
respecto a la anterior se concretan en los
siguientes términos:

Bases de Percepción           Cuota anual Ptas.
1.- Viviendas.

1.1.- Por cada domicilio del que hayan de
recogerse basuras ................              5.520'-

1.2.- Por viviendas ocupadas por personas
que tengan la condición de pensio-
nistas o jubilados, siempre que con-
curran los requisitos establecidos
en la Ordenanza, se abonará por vi-
vienda ...................................                600'-

2.- Hoteles, hostales, residencias, pensiones,
restaurantes, bares, cafeterías, heladerías,
discotecas, salas de fiestas, bingos, Cines,
Estaciones de Ferrocarril y supermercados.

2.1.-  Hoteles:

Por nº de habitaciones            nº estrellas  
 1 y 2         3           4            __5__
De  1 a 30 ..........   27.624    78.744
159.024 318.060
De 30 a 60 ..........    66.588  97.416
393.588        787.236
De 60 a 90 ..........133.224     393.588
787.296     1.574.532
De más de 90 por cada
plaza de exceso s/90.    1.200       3.600
7.200          14.400



2.2.- Hostal, residencia, pensión y demás
establecimientos análogos:
....................................            13.812'-

2.3.-  Restaurantes:

De 1ª y 2ª Categoría ..............            49.728'-
De 3ª y 4ª Categoría ..............            35.916'-

2.4.-  Bares, Cafeterías, Heladerías y demás
establecimientos análogos:
.....................................            30.396'-

2.5.-  Discotecas, Salas de Fiestas y Bingos:
33.156'-

2.6.-  Cines:  ............................           22.104'-

2.7.-  Estaciones de Ferrocarril:  ........
48.072'-

2.8.-  Complejos Hoteleros de apartamentos:

Por cada apartamento ...............            5.520'-

2.9.-  Supermercados:

Tipo A: Hasta 150 m2 ........................
27.624'-
Tipo B: De más de 150 m2 hasta 300 m2 .......
80.124'-
Tipo C: De 301 m2 a 500 m2 ..................
138.144'-
Tipo D: Hasta 600 m2 ........................
165.768'-
Tipo E: Hasta 700 m2 ........................
193.392'-
Tipo F: Hasta 800 m2 ........................
221.028'-
Tipo G: Hasta 900 m2 ........................
248.652'-
Tipo H: Hasta 1.000 m2 ......................
276.288'-
Tipo I: Hasta 1.100 m2 ......................
303.912'-



Tipo J: Hasta 1.200 m2 ......................
331.536'-
Tipo K: Hasta 1.300 m2 ......................
359.172'-
Tipo L: Hasta 1.400 m2 ......................
386.880'-
Tipo LL: Hasta 1.500 m2 .....................
414.420'-
Por cada fracción de 100 m2 de exceso .......
30.000'-

3.- Centros de enseñanza tanto pública  como  
Privada. .................................           12.984'-

4.- Centros Sanitarios y otros Centros de resi-
dencia colectiva:

Tipo A: Hasta 25 residentes .................
45.312'-
Tipo B: De más de 25 a 50 residentes ........
110.508'-
Tipo C: De más de 50 a 75 residentes ........
176.820'-
Tipo D: De más de 75 a 100 residentes .......
243.132'-
Tipo E: Hasta 125 residentes ................
309.432'-
Tipo F: Hasta 150 residentes ................
375.744'-
Tipo G: Hasta 175 residentes ................
442.056'-
Tipo H: Hasta 200 residentes ................
508.356'-
Tipo I: Hasta 225 residentes ................
574.668'-
Tipo J: Hasta 250 residentes ................
640.980'-
Tipo K: Hasta 275 residentes ................
707.280'-
Tipo L: Hasta 300 residentes ................
757.008'-
Por cada 25 residentes más o fracción .......
70.000'-

5.- Camping:



Tipo A: Con capacidad de hasta 150 plazas ..
82.884'-
Tipo B: Con capacidad superior a 150 plazas.
165.768'-

6.- Chalets en zonas residenciales.

Por cada chalet de la zona de urbanización
de Monte Picayo ...........................
41.280'-

7.- Establecimientos Bancarios, Cajas de
Ahorros y demás establecimientos análogos:

- Oficina Principal ........................
44.208'-
- Por cada oficina secundaria .............
11.052'-

8.- Garaje de uso exclusivamente particular:

- Hasta cuatro plazas de turismos .........
2.760'-
- De más de cuatro hasta doce plazas ......
6.636'-
Por cada seis plazas más o fracción .......
1.380'-

9.- Establecimiento o local destinado a actividad
industrial, comercial, profesional o de servicio,
no incluido en ningún otro epígrafe:  .............
12.984'-

SEGUNDO: Exponer el presente acuerdo
en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento
durante el plazo de 30 días.

TERCERO: Publicar el presente acuerdo
en el B.O.P. y en un diario de los de mayor
difusión de la provincia.

CUARTO: En caso de que no se
presenten reclamaciones en el período de
exposición pública el presente acuerdo se
entenderá automáticamente elevado a definitivo.

8  MODIFICACION ORDENANZA
FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR



PRESTACION DE SERVICIOS EN EL
CEMENTERIO MUNICIPAL.

Examinado el expediente para la
modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora
de la Tasa por la prestación de servicios en el
Cementerio Municipal, vistos los informes
favorables del Interventor y de la Secretaria y
considerando que se cumplen los requisitos
señalados en la Sección 3ª del Capítulo III del
Título I, de la Ley 39/1988 de 28 de Diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, en cuanto
al hecho imponible, sujeto pasivo, cuantía y
devengo.

Considerando que la modificación se
fundamenta en la necesaria actualización de las
tarifas, consecuencia del incremento del Coste
del Servicio, sin que el importe estimado de la
Tasa exceda en su conjunto del coste previsible
del servicio.

Por todo ello y de conformidad con el
dictamen de la Comisión de Hacienda, el
Ayuntamiento Pleno, con 14 votos a favor del
CIPS, CDS , PP y UPV, con 7 votos en contra
del PSOE y 2 abstenciones de IU, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar provisionalmente la
modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora
de la tasa por prestación de servicios en el
Cementerio Municipal, cuyas modificaciones
respecto a la anterior se concretan en los
siguientes términos:
Artículo 6º.- CUOTA TRIBUTARIA.

2.- Para la exacción de la Tasa se establecen los
siguientes tipos y cuotas contenidas en la
siguiente tarifa:

T A R I F A S

EPIGRAFE 1º.- CESION DE NICHOS.  Por
cada nicho se satisfará:

Tramada           P e s e t a s  
Núm.           A perpetuidad              Temporales
(5 años)
1                30.000'-                     6.000'-
2                85.000'-                           21.250'-
3                66.000'-                           16.250'-



4               11.000'-                             2.800'-
5                2.450'-                                860'-

La cesión a perpetuidad de un nicho
cedido con carácter temporal, determinará el
descuento en el valor del nicho del 50% de las
cantidades  abonadas.

EPIGRAFE 2º.- CESION DE TERRENOS
PARA PANTEONES

Por metro cuadrado de terreno ....................
84.000'-Ptas.

EPIGRAFE 3º.- INHUMACION DE
CADAVERES

3.1.- Inhumación en nichos

- En nichos no ocupados por cadáveres ............
4.150'-Ptas.

-En nichos ocupados .............................  50%
de los derechos del epígrafe nº 1

3.2.- Inhumación en panteones

Por cada inhumación ..............................
55.000'-Ptas.

SEGUNDO: Exponer el presente acuerdo
en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento
durante el plazo de 30 días.

TERCERO: Publicar el presente acuerdo
en el B.O.P. y en un diario de los de mayor
difusión de la provincia.

CUARTO: En caso de que no se
presenten reclamaciones en el período de
exposición pública el presente acuerdo se
entenderá automáticamente elevado a definitivo.

9  MODIFICACION ORDENANZA
FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE
PRESTACION DE SERVICIOS EN EL
MATADERO.



Examinado el expediente para la
modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora
de la Tasa por la prestación de servicios en el
Matadero Municipal, vistos los informes
favorables del Interventor y de la Secretaria y
considerando que se cumplen los requisitos
señalados en la Sección 3ª del Capítulo III del
Título I, de la Ley 39/1988 de 28 de Diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, en cuanto
al hecho imponible, sujeto pasivo, cuantía y
devengo.

Considerando que la modificación se
fundamenta en la necesaria actualización de las
tarifas, consecuencia del incremento del Coste
del Servicio, sin que el importe estimado de la
Tasa exceda en su conjunto del coste previsible
del servicio.

Por todo ello y de conformidad con el
dictamen de la Comisión de Hacienda, el
Ayuntamiento Pleno, con 14 votos a favor del
CIPS, CDS , PP y UPV, con 7 votos en contra
del PSOE y 2 abstenciones de IU, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar provisionalmente la
modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora
de la Tasa de prestación de servicios en el
Matadero, cuyas modificaciones respecto a la
anterior se concretan en los siguientes términos:

Artículo 6º.-  La Tasa se exigirá con
sujeción a la siguiente:

T A R I F A

EPIGRAFE 1.- DERECHOS POR EL USO DE
LOS SERVICIOS DEL MATADERO PARA EL
SACRIFICIO DE GANADOS:

Clase de ganado          Pts.Kg.en canal ofracción

Vacuno ............                  7'5'-
Lanar o cabrío ....             10'-
Porcino ...........                  7'6'-
Equino ............                  4'7'-

EPIGRAFE 2.- DERECHOS POR EL USO DE
INSTALACIONES



Por cada día de estancia en el Matadero
Municipal de las reses que pernocten se
satisfará:

Clase de ganado                    Pesetas por cabeza

Vacuno y equino .........                 32'-
Porcino .................                       25'-
Lanar o cabrío ..........                    17'-

SEGUNDO: Exponer el presente acuerdo
en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento
durante el plazo de 30 días.

TERCERO: Publicar el presente acuerdo
en el B.O.P. y en un diario de los de mayor
difusión de la provincia.

CUARTO: En caso de que no se
presenten reclamaciones en el período de
exposición pública el presente acuerdo se
entenderá automáticamente elevado a definitivo.

10  MODIFICACION ORDENANZA
FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
EL USO DE INSTALACIONES Y
SERVICIOS DE LA ESTACION DE
SERVICIO PUBLICO PARA LA
INSPECCION DE FRUTOS Y PRODUCTOS
HORTICOLAS.

Examinado el expediente para la
modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora
de la Tasa por el uso de instalaciones y servicios
de la estación de Servicio Público para la
inspección de Frutos y Productos Hortícolas,
vistos los informes favorables del Interventor y
de la Secretaria y considerando que se cumplen
los requisitos  señalados en la Sección 3ª del
Capítulo III del Título I, de la Ley 39/1988 de 28
de Diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, en cuanto al hecho imponible, sujeto
pasivo, cuantía y devengo.

Considerando que la modificación se
fundamenta en la necesaria actualización de las
tarifas, consecuencia del incremento del Coste
del Servicio, sin que el importe estimado de la
Tasa exceda en su conjunto del coste previsible
del servicio.



Por todo ello y de conformidad con el
dictamen de la Comisión de Hacienda, el
Ayuntamiento Pleno, con 14 votos a favor del
CIPS, CDS , PP y UPV, con 7 votos en contra
del PSOE y 2 abstenciones de IU, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar provisionalmente la
modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora
de la Tasa por el uso de Instalaciones y Servicios
de la Estación de Servicio Público para la
Inspección de Frutos y Productos Hortícolas,
cuyas modificaciones respecto a la anterior se
concretan en los siguientes términos:

Artículo 7º.-  Las cuotas se determinarán
con sujeción a la siguiente:
T A R I F A
Pesetas           - Por cada Tm. o fracción de
frutos o productos
hortícolas .....................................      30'-
- Por cada vehículo ......................    850'-

SEGUNDO: Exponer el presente acuerdo
en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento
durante el plazo de 30 días.

TERCERO: Publicar el presente acuerdo
en el B.O.P. y en un diario de los de mayor
difusión de la provincia.

CUARTO: En caso de que no se
presenten reclamaciones en el período de
exposición pública el presente acuerdo se
entenderá automáticamente elevado a definitivo.

11  MODIFICACION ORDENANZA
FISCAL REGULADORA DEL PRECIO
PUBLICO POR EL SERVICIO DE
MERCADOS.

Examinado el expediente para la
modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora
del precio público por la prestación de servicios
en el Mercado Municipal, vistos los informes
favorables del Interventor y de la Secretaria y
considerando que se cumplen los requisitos
señalados en la Sección 3ª del Capítulo III del
Título I, de la Ley 39/1988 de 28 de Diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, en cuanto
al hecho imponible, sujeto pasivo, cuantía y
devengo.



Considerando que la modificación se
fundamenta en la necesaria actualización de las
tarifas, consecuencia del incremento del Coste
del Servicio, sin que el importe estimado de la
Tasa exceda en su conjunto del coste previsible
del servicio.

Por todo ello y de conformidad con el
dictamen de la Comisión de Hacienda, el
Ayuntamiento Pleno, con 14 votos a favor del
CIPS, CDS , PP y UPV, con 7 votos en contra
del PSOE y 2 abstenciones de IU, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar provisionalmente la
modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora
del Precio Público por el servicio de Mercados,
cuyas modificaciones respecto a la anterior se
concretan en los siguientes términos:

Artículo 5º.-  Los precios se exigirán con
sujeción a las siguientes bases de percepción y
tarifas:

Ocupación fija     Ocupación accidental
Bases de Percepción          Cuota bimensual
Cuota Semanal Cuota día

1.- Casetas  ...............       6.800'-              ---
---

2.- Puestos
2.1.-Puestos interiores --
Mercado ..............       4.900'-           660'-
132'-
2.2.-Puestos interiores --
situados en equinas...       5.600'-           760'-
152'-
2.3.-Puestos sitos en patio
interior Mercado .....       4.150'-           660'-
132'-
2.4.-Ptos.exteriores anexos
al Mercado ...........       5.600'-  760'-
152'-

3.-Soportales  ............        4.900'-           660'-
132'-

SEGUNDO: Exponer el presente acuerdo
en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento
durante el plazo de 30 días.



TERCERO: Publicar el presente acuerdo
en el B.O.P. y en un diario de los de mayor
difusión de la provincia.

CUARTO: En caso de que no se
presenten reclamaciones en el período de
exposición pública el presente acuerdo se
entenderá automáticamente elevado a definitivo.

12  MODIFICACION ORDENANZA
FISCAL REGULADORA DEL PRECIO
PUBLICO POR OCUPACION DE VIA
PUBLICA CON PUESTOS, BARRACAS,
CASETAS DE VENTA, ESPECTACULOS O
ATRACCIONES, INDUSTRIAS
CALLEJERAS Y AMBULANTES Y
RODAJE CINEMATOGRAFICO EN
TERRENOS DE USO PUBLICO.

Examinado el expediente para la
modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora
del precio público por aprovechamiento especial
del dominio público por puestos y casetas de
venta, espectáculos o atracciones, industrias
callejeras y ambulantes y rodaje
cinematográfico, con finalidad lucrativa, vistos
los informes favorables del Interventor y de la
Secretaria y considerando que se cumplen los
requisitos  señalados en la Sección 3ª del
Capítulo III del Título I, de la Ley 39/1988 de 28
de Diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, considerando que la cuantía del precio
público según la memoria explicativa del
Interventor, se determina aplicando al valor
unitario del suelo fijado a efectos del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles para la calle o inmueble
en que se constituye el aprovechamiento, el tipo
del 16%, ajustándose a lo dispuesto en el art.
45.2 de la Ley 39/88.

Considerando que la modificación se
fundamenta en la  actualización del precio
público, aplicándolo al incremento del I.P.C. en
la Comunidad Valenciana, y el tratamiento dado
a los recintos feriales, en los casos de
aprovechamientos por días aislados.

Por todo ello y de conformidad con el
dictamen de la Comisión de Hacienda, el
Ayuntamiento Pleno, con 14 votos a favor del



CIPS, CDS , PP y UPV, con 7 votos en contra
del PSOE y 2 abstenciones de IU, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar provisionalmente la
modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora
del precio público por ocupación de vía pública
con puestos, barracas, casetas de venta,
espectáculos o atracciones, industrias callejeras y
ambulantes y rodaje cinematográfico en terrenos
de uso público cuyas modificaciones respecto a
la anterior se concretan en los siguientes
términos:

Artículo 7º.-  2.- Los precios públicos a
satisfacer anualmente por m2 o fracción de suelo
ocupado, según zonas agrupadas por valores
unitarios del suelo, son los siguientes:

Valorunitariodelsuelo             Preciom2ofracción
por zona o calle                Anual    Mensual
Semanal  

- hasta 25.000'-Ptas/m2. .........         4.250'-
355'-      88'-
- Entre 25.001 y 30.000'-Ptas/m2 .   5.100'-
425'-     106'-
- Entre 30.001 y 35.000'-Ptas/m2 .   5.950'-
495'-     124'-
- Entre 35.001 y 40.000'-Ptas/m2 .   6.800'-
567'-     142'-
- Entre 40.001 y 45.000'-Ptas/m2 .   7.650'-
637'-     160'-
- Mas de 45.000'-Ptas/m2 .........      8.500'-
710'-     177'-

En los casos de autorizaciones no sujetas
a plazo, el precio anual se recaudará
bimestralmente, prorrateándose así la tarifa
anual.

En los casos de autorizaciones de
aprovechamientos por días aislados, el precio
mínimo a satisfacer será de 75'-Ptas. por m2 o
fracción y día, salvo en el caso de
aprovechamientos constituidos en el extraradio o
fuera del casco urbano y recintos feriales, en
cuyo caso el precio a satisfacer por día de
aprovechamiento y m2 o fracción ocupados será
de 11'-Ptas.



SEGUNDO: Exponer el presente acuerdo
en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento
durante el plazo de 30 días.

TERCERO: Publicar el presente acuerdo
en el B.O.P. y en un diario de los de mayor
difusión de la provincia.

CUARTO: En caso de que no se
presenten reclamaciones en el período de
exposición pública el presente acuerdo se
entenderá automáticamente elevado a definitivo.

En estos momentos se ausenta de la
sesión el Sr. Tabares.

13  APROBACION EXPTE. 3/90 DE
MODIFICACION DE CREDITOS DENTRO
DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL DE
1990.

Visto el expediente de modificación de
créditos nº 3/90 del Presupuesto Municipal,
considerando que existen gastos que deben
realizarse en el presente ejercicio, sin que sea
posible demorarlos hasta el ejercicio siguiente y
respecto de los cuales no existe crédito o bien el
disponible es insuficiente y no ampliable para
atender a las necesidades que se recogen y
detallan en documento adjunto, donde se
recogen las causas concretas que las motivan,
por importe de 39.800.712.-ptas., considerando
que para la financiación de tales créditos, de
acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 4 del art.
158 de la Ley 39/88, se hace uso de anulaciones
o bajas de otras partidas cuyas dotaciones se
estiman reducibles sin perturbación del servicio
y del resto del remanente líquido de tesorería
aplicable, según el siguiente detalle:

1º.- AUMENTOS:
CAPITULO 2º.- COMPRA DE BIENES

CORRIENTES Y DE SERVICIOS
..............................................  19.855.579.-

CAPITULO 4º.- TRANSFERENCIAS
CORRIENTES .......  10.620.072.-

CAPITULO 6º.- INVERSIONES
REALES .........................    9.325.061.-
TOTALES AUMENTOS
.......................................................39.800.712.-



2º.- RECURSOS QUE LA
FINANCIAN:

2.1.- ANULACIONES O BAJAS DE
CREDITOS.

CAPITULO 2º.- COMPRA DE BIENES
CORRIENTES Y DE SERVICIOS
...........................................    4.933.762.-

TOTAL TRANSFERENCIAS DE
CREDITOS.............               4.933.762.-
2.2.- APLICACION RESTO DEL
REMANENTE LIQUIDO DE TESORERIA
LIQUIDACION 1.989.

   .- APLICACION RESTO DEL
REMANENTE LIQUIDO DE TESORERIA
LIQUIDACION 1.989 ..............................
34.866.950.-

      TOTAL RECURSOS QUE
FINANCIAN LA MODIFICACION DE
CREDITOS .......................................
39.800.712.-

Todo ello según el detalle que se recoge
en el anexo que se cita, dado que los ingresos
previstos en el Presupuesto vienen efectuándose
con normalidad.

Abierto el turno de intervenciones el Sr.
ALMOR, evidencia que se trata de la tercera
modificación del Presupuesto, cumpliéndose lo
que anunciaban los socialistas en el mes de
Febrero: que era un Presupuesto hecho a "ojo de
buen cubero" y que no tardarían mucho tiempo
en modificarlos. Añade que el Equipo de
Gobierno lleva a cabo una política de parcheo,
sin ninguna visión global; lo cual es preocupante
ya que sus resultados los sufren todos los
saguntinos. Piensa que la modificación supone
una continuación de la mala gestión, sin
criterios y sin objetivos. Recuerda que las
últimas lluvias y la descarga de granizo han
producido graves daños en la agricultura y que
este Ayuntamiento no ha arbitrado ninguna
medida y además anula la partida 263,823, de
conservación y reparaciones ordinarias para
inversiones agrícolas, cuyo importe era de
1.183.000.-ptas., alegando como motivo que no
se prevee su aplicación.



Respecto al Patronato de Deportes,
manifiesta que se ha suprimido de la petición los
2'5 millones destinados a arreglos y reparaciones
ordinarias y los 2'5 millones para la
organización del torneo de liga del futbol base
de Sagunto, manteniendo los 9 millones de ptas.
para subvenciones. Con esta política se recuerda
la seguida por el "Movimiento" que era apoyar a
los que más tienen y que cuando los niños
quieran hacer deporte lo paguen sus padres.
Considera que además las subvenciones se
reparten a ojo, sin criterio alguno; y que debe
informarse a la oposición de las actuaciones del
Patronato, informando a tal efecto, entre otras,
del convenio firmado entre este Ayuntamiento y
el Club deportivo Acero, según el cual este
Ayuntamiento no sólo le subvenciona con 2
millones de ptas. anuales, sino que además le
paga la luz, el cesped y el vestuario. Piensa que
toda la política deportiva debe tener unos
criterios claros y unos objetivos que cubrir. Por
todo ello no ven motivos suficientes para apoyar
la modificación de créditos.

El Sr. CORTES, matiza que se trata de
una continuación de las intervenciones
anteriores porque quien más tiene que callar es
el que más sigue hablando. Considera que si
existen mayores ingresos hay que invertirlos
durante ese mismo año y que modificar 100
millones en un Presupuesto de 3.000 es un
porcentaje mínimo. Advierte que no se ha
reducido ninguna partida que anteriormente,
hubiera sido incrementada; y que el Equipo de
Gobierno también piensa en la agricultura, y en
ese sentido se ha eliminado la Tasa de Guardería
Rural y la de Mantenimiento de Caminos, se han
previsto 15 millones para reparación de
caminos, y de una recaudación de Contribución
Rústica de unos 26 millones se han dedicado a la
agricultura más de 28 millones. Puntualiza que
cuando la Comisión de Hacienda aprueba la
propuesta de modificación no se habían
producido las lluvias, ni los daños; por ello
propone que se rectifique la propuesta
manteniendo la partida 263,823.



El Sr. TORRES, explica que de los 9
millones destinados al Patronato de Deportes se
va a patrocinar la liga de futbol base, haciéndose
el Ayuntamiento cargo de todos los gastos.
Respecto al convenio del Acero manifiesta que
al parecer el Sr. Almor ni lo conoce y añade que
cuando quiera puede examinarlo en las oficinas
del Patronato. Asegura que ya estaba previsto
entregar información de este tema a todos los
Portavoces.

El Sr. CAMPOY, indica que poder
expresarse en el Pleno permite a ciertas personas
hacer mucha demagogia y discursos
triunfalistas; pero no se dan cuenta de que
quienes sancionarán la cuestión serán los votan-
tes y no los Grupos políticos.

Al Sr. ALMOR, le parece positiva la
rectificación introducida por el Sr. Cortés y por
tanto la va a aceptar. Comenta que en este
Ayuntamiento hay tres tipos de Concejales, los
que dedican muchas horas para poder enterarse
de las cosas, los que acuden al Pleno sin
prepararse los temas y esperando a ver lo que se
dice para responder aprovechando la ocasión, y
los que dedican muchas horas pero no saben
hacer nada. Indica al Sr. Torres que si se hubiera
leído el expediente se hubiera dado cuenta de
que no se accede a todas sus peticiones y
solamente se aprueban 9 millones para
subvencionar con carácter general al Deporte.

El Sr. ALCALDE, indica que se trata de
un error de transcripción y que por tanto
corresponden 2'5 millones al fútbol base, 2'5
millones a reparaciones ordinarias y el resto a
subvenciones. Advierte al Sr. Almor que durante
toda la sesión ha empleado un lenguaje
totalmente descalificativo y demagógico, y le ha
votado casi todo en contra, porque han asistido
con la premeditación y alevosía de votar en
contra. Añade que el Sr. Almor se expresa de
buena manera pero descalificando a todos; y que
su Partido no matiene contactos con los
ciudadanos, ni sabe lo que es política municipal,
porque desgraciadamente para los ciudadanos se



ha burocratizado demasiado, aunque todavía en
ese y otros partidos quedan personas que
acceden a la política con ilusión y con ganas de
trabajar por los ciudadanos. Respecto a los
problemas agrícolas manifiesta que si
verdaderamente ha habido una catástrofe en
Sagunto, ya está tardando el Consell y el
Gobierno Central, en declararlo zona
catastrófica, porque un Ayuntamiento tiene muy
pocas posibilidades económicas. Concluye
manifestando que es consciente de que la gestión
puede mejorarse pero se siente satisfecho al
compararla con la de Corporaciones anteriores, y
que alguna vez la oposición podría felicitarles en
lugar de dedicarse a buscar fantasmas donde no
los hay.

El Sr. GIL, matiza que jamás en este
Municipio el deporte base ha estado más
apoyado que ahora. En aproximadamente dos
años se han alumbrado campos de deportes de
todos los Colegios, se han construido vestuarios
en varios campos, se están reparando los
vestuarios del antiguo campo del Acero para que
sean aprovechados por el fútbol base, con un
montante aproximado  de 30 millones.

El Sr. TORRES, explica que se van a
instalar unos focos para alumbrar el campo de
tierra que se ha hecho en el Polideportivo.
Compara la gestión del Equipo de Gobierno
actual que se dedica a trabajar dejando a un lado
la política, con la gestión del Patronato anterior
que unos meses antes de las elecciones destinó 6
millones de pesetas a ampliar las gradas del
Saguntino a pesar de que las actuales no se
llenan nunca, y eso con el único objetivo de que
les votarán en las elecciones.

El Sr. BRU, está de acuerdo con el Sr.
Alcalde en que ya está bien de historias y de
cuentos chinos. Le recuerda que el otro día ya
comentaron esta situación y le evidencia que no
se hace un debate serio. Le indica que cuando
quieran pueden comparar los millones que se
han invertido en infraestructuras básicas en los
dos núcleos y que el PSOE es consciente de que



tuvo errores, pero también de que dejó el
municipio en las condiciones pertinentes para
que el Equipo de Gobierno actual haya podido
llevar a cabo una serie de actuaciones que se ven
más. Por todo ello manifiesta su más enérgica
protesta por las continuas alusiones que la
Presidencia hace al PSOE, que normalmente no
tienen nada que ver con los debates que se
producen.

El Sr. ALCALDE, advierte al Sr. Brú,
que tendrá que soportar las alusiones al PSOE
porque en un régimen de libertades puede, con el
respeto debido, aludir a quien quiera, y lo hará
contra el PSOE a pesar de que fue uno de los
fundadores de la agrupación de Sagunto porque
no todos los que se dicen socialistas, piensan
como tales.

El Sr. ALMOR, cree que el Sr. Alcalde
dice cosas que no piensa, y piensa cosas que no
dice. Considera de mal gusto decir que el Grupo
Socialista sólo ha votado favorables los
aumentos de sueldo, cuando precisamente el Sr.
Alcalde va a cobrar 130.000.- ptas, mensuales,
mientras que la oposición sólo cobrará
30.000.-ptas. Indica que hacen la oposición
como mejor pueden, y una de sus misiones es
controlar al Equipo de Gobierno. Advierte que
desde la Presidencia no puede mantenerse,
durante 3 años, una política de revancha contra
el PSOE, a pesar de que este Partido no se portó
tan mal con él y además le llevó hasta la
Alcaldía. Concluye diciendo que debe entrarse
en el debate de las ideas,olvidándose de las
confrontaciones personales y añade que cuando
quiera el Sr. Alcalde, pueden debatir sobre la
ética que guía a los socialistas a estar en las
Instituciones.

Por ello y de conformidad con el
dictamen de la Comisión de Hacienda, y con la
introducción en el expediente de las
correcciones, fruto de errores de transcripción, y
de la no aminoración de la partida 263,823, que
se deducen del debate, el Ayuntamiento Pleno,



con 13 votos a favor del CIPS, CDS y PP y con 9
abstenciones del PSOE, IU y UPV, ACUERDA:

Aprobar la Modificación de Créditos nº
3/90 del Presupuesto Municipal, cuyo resumen
es el siguiente después de las modificaciones
introducidas, y que hacen variar el dictamen de
la Comisión de Hacienda:

1º- AUMENTOS:
CAPITULO 2º.- COMPRA DE BIENES

CORRIENTES Y DE SERVICIOS
.........................................    18.671.817.-

CAPITULO 4º.- TRANSFERENCIAS
CORRIENTES ........    10.620.072.-

CAPITULO 6º.- INVERSIONES
REALES ..........................      9.325.061.-

TOTAL AUMENTOS
................................    38.616.950.-

2º.- RECURSOS QUE LA FINANCIAN:
2.1.- ANULACIONES O BAJAS DE

CREDITOS
CAPITULO 2º.- COMPRA DE BIENES

CORRIENTES Y DE SERVICIOS
......................................     3.750.000.-

2.2.- APLICACION RESTO DEL
REMANENTE LIQUIDO

DE TESORERIA LIQUIDACION 1.989.
. - APLICACION RESTO DEL
REMANENTE LIQUIDO DE TESORERIA
LIQUIDACION 1.989 ...............................
34.866.950.-

 TOTAL RECURSOS QUE
FINANCIAN LA MODIFICACION DE
CREDITOS ............................    38.616.950.-

Y no habiendo más asuntos que
tratar, por la Presidencia, se levanta la sesión,
siendo las diez horas y veinticinco minutos, de
todo lo cual, como Secretaria, doy fe.

EL ALCALDE   EL  OFICIAL  MAYOR




